
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-

00113-00, informando que el presente proceso fue abonado como 

ejecutivo proveniente del ordinario No. 110013105032-2011-00481-00. 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

1. PREVIO a decidir el mandamiento ejecutivo deprecado por el 

apoderado de la parte demandante, CÓRRASELE traslado a la 

misma, a fin de ponerle en conocimiento la documental aportada 

por la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA visible a 

folio 171 a 181 del expediente digital, a efectos de que se pronuncie 

respecto de la continuación del mandamiento de pago que 

depreca. 

 

2. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial de la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA; en esa medida, OFÍCIESE al 

Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá a efectos de que 

convierta el depósito judicial consignado al proceso con radicado 

No. 110013105013-2019-00689-00 a ordenes de éste Juzgado y 

proceso; por secretaría procédase de conformidad.  

 

3. Una vez cumplido el trámite anterior, ingresar las presentes 

diligencias al Despacho a fin de resolver la solicitud de entrega de 

título deprecada por el demandante visible en archivo 03 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


